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, _ pública del bkcuador, a los DIEZ Y OCHD (18) días del 

| — - a mas de Meayo-_ 
, REFORMA DE ESTATUTOS de mil novecientos 

sl. PEL LA COMPANIA EXPLOCLM, _ ochenta y nueve,an- 

6 CUMPANIA DE ECOMOMIA HIXA - o ta mí doctora kime- 

7 PA canoa cacao y Moreno de Soli- 

elo FF nee y Nota-ia 5egun- 

A A dal del Cantón Quito; 

10 a _£QMparece a la ce-_ 
0 CUANTIA INDETERMINADA labración de la prer 

al copa dnde eseritara el 
A sdño” General Gonza 

1 | o o cano coo 19 Jiménez Mia 
5 | e Lo amm, $ su calidad de Ge 
| “ente General y cepresentante Jegal de [la Compañia kXPLO 

“ol CEM, Compañía de Economía Mixta, según [consta del docu- 

w|--. Mento que se agrega. El compareciente les de nacionoli-_ 

sol. dad ecuatoriana, de estado civil casada, de p-ofesión - 

20 ingeniero, mayor de edad, domiciliado. «an esta ciudad, le- 

al galmente capaz, a quien de conocer doy [fe y. dice. que. ln 

2 | leva a +sScritura pública el contenido de la siguiente - 

a | minutas - "SEMOD NOTARIO: - bnelo 

2 Registro de bscrituras Públicas del Protocolo a su Came. 

pa BO, sirvase incorporar ésta de "eforma de Estatutos, al 

as NY y tenor de las siguientes cláusulas: - 21M LOA 

NA COMPA» ecibNT5: - Comparege el señor Lene- 

05 * ral Gonzalo Jiménez Rivas, en su calidad de Gerente Ce-     

 



  

  

esapcridita. ccou el pun: 

  

  

” ebilitente;. mayor-de.. 

¿e£dad, cosudo, ecu! Lovianos de profesión Ingeniero y do - 

micii lado en “nta ¿iudad. >beEGUADA.J 0 - ANT - 

LCLEDPRNTES 1292e Nx us o- Mead ionte uacerrl Lur “4 Pú 

plica celebrada vi vedatle y siote de Abirál de mil _nuve- 

cieptorn petenia y sigte_ unto. .$6l Natuúurio. décimo. Legundo. 

coo de este Centón insorite el once de Jdulío de mil. nove=.. 

    

cientos _ seutente. y siste, bejo. el. múmero. noventa. y cuan 
A A o 

Troy... Y omo_. A. del DPegistro Mercantil. de yuito, se cuns 

tizcuyó le Compañía. JNAMLOCEM,.Conpeñía de Lconomía Mix. 

oa DD 63 on eweriture pública de veinte. y sels 

lo de Febrero de mil novecientos -ocbenia y. ochc.. atorgada. 

en_la hotaría >egunda e inrverita en el. Pegiaotro_Mercan-” 

o b11_del tCuntor a n euito. el diez y. y. pis de. Marzo de mil nas» 

ao yvecientes ochenta y. ochos, bajo £1_ número ecsro treinta. 

y siete, tomo weiíute, se. aprobó. la =eforma y Coadificua=- 

2... 

ción de los kstatutos sociales de la Compañías DP Ls 

Por resolución de la Junta lientral y Universal de Ac"...   

cionistes de treinta. de. marzo de mil novecientos. ochen=- 

CTA O APA reforman. los istatutos pDociarlecs. da.la 

—_Compañias.- TO EDAOLRas. PEFOP»Má».. DE 

L 05 ESO TA TATTOO OO LA Lai 

señolados_ el señor Gerenis epa 38 señ Con_los antecedentes 

2 

¿PLOCEM, Lo apañía de Lo ornemía Mixta, declara... APLOCI 

conformne._         por la Junta General y Universal de nocionistag del -
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treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, re- 
  

forma los kstatutos Sociales, en los términos constan- 
  

tes en el Acta de la citada Junta General, que se in- 

COrpora a _ esta escritura como parte Apporronte: - 

ACTA LE LA JUNTA GENETAL LXTTAOPDINAPI A Y UNIVERSAL LE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA EXPLOCEM, COMPARIA DE CONO 

  

  

MIA MIXTA CELEBPADA EL TTEINTA LE MA”Z0 DE MIL NOVECIEN 
  a 

TOS OCHENTA Y MULVE. En Quito, a los freinta días del 
  

mes de Marzo de mil novecientos ochentá y nueve, a las 

trece horas, cinco minutos, en las Oficinas del domici- 
  

  

lio de EXPLOCEM, Compañía de Economía|Mixta, ubicadas 

en la Avenida Colón quinientos treintaly cincu y seis   
de Diciembre de esta ciudad, con la concurrencia y ex- 

presa aceptación de todos los accionistas representan- 

do el cien por ciento del capital pared o Je da compuñía, 
  

se deciaran ¡instalados en Junta Unáyergal, bajo. la pre- 

sidencia2z de su titular Coronel Marco máño Montalvo y 
  

  

actuundo como Secryfario el Gerente Gdneral ingenicro 
o 7 A A 

Gonzalo Jiménez Pivas. Según consta d4 la Lista de Asis 

  

  

tentes incorporada al respectivo expediente, se encucn- 
    

tran presentes los accionistas; Dirección de Industrias 
  

del Ejército con un. cepital pagado de DOSCIENTOS VEIN 

Ti Y OCHO MILLONES CIEM MIL SUCTES, -epresentando el se- 
  

senta po+- ciente del capital pagado y dereditando  cua- 
    

renta y cinco mil seiscientos veínto vgtos con su Dele- 

gado el ingeniero Juan Puales como se goredita con la 
  

Carta-Poder contenida en el Uficio númgro ochenta y nue- 

ve Cero seis ochenta y siete de treinta de marzo de mil      



de
 

novecientos ochenta y nueve que en original se incorpo- 
  

ra al ex ediente; j Sustin Powder Compan re resen- y HE Y» P 

  

  

  

  

   
  

    

  

  

  

          

  

  

  

  

  

pura que se establezca a existencia de un Comité Eje- 

cutivo que como, púrte de da Administración, ante otras 

funciones, asesore a la úerencia General con agilidad 

y con la periodicidad que fuere necesaria 

  

en A 1Sunto S 
  

    

importantes y especialmente de erden finincióro econó- 
  

micos, administrativos y que eoadyuve en 22 toma de de- 
    cisiones de ja administración. Vebetida la propuesta 
  

| 

: tada por el boctur sebustián Pérez de acuerdo a la Le= 

dog ción que ex copla 0 ad junta al exped lente, con a 

treinta mail cuatrocicntos broca voton y «l cuarenta - 

por ciento del capital pagado, ¿Squivalente a Clin TO _ 

CINCUENTA Y bus MUDLLONE:O PELRFA Y 0fbtt6 Ni Op. 

También cstañ prorontes el £ blo" +nrique Cartioch, Vio 

cepresidento de. ia A Compañíag el boctor José María Pé- 

rez invitado por el soci Austin Powder Company; y el 

Doctor Angel Cantos Mendoza Asesor Legal de ixplocom. 

El seño” Presidente, con la acepta ción unánima de los 

accionistas  —Soncurrentes c*presentativos. del ciento 

por Ciemto del capitel pagado de la Compoñla declara 

instalada la Junta General Extrscrdineria ecp el car 

rácter de el conocimiento da los pun 
Ñ _tos que los concurcanatos estimer did cios o LO 

puesto los accionistas acordaron el siguienta UÚrden des 

Dia: PUNTO UMICO3 - Relorma de dos Ustelutos S50= 

ciales. £l señor Doctor Sebas tián Pérez, propone la 

conveniencia de reformar Jos Estatutos de la Compañía 
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precedente, . la Junta General "resuelve ¿on el voto a fas 

vor de todos los accionistas concur-entes, es deci” con 

_Setenta y seis mil treinta y tres votos, lo siguiente: 

"Reformar los kstatutos >ocieles de la Compañía de la si 
A AR A   

suiente manera: - EL ADTICULO SEXTO IRA: La Compañía 
E obernará por la Junta General de Ag cionistas y será 

pu om A o a A 0 a nr   administrada por el Virectorio, el Pregidente, el YVice-.     

     _ incluár después del Atásuo Yi Ayo; Hno que = 

dirá: "ANTICULO VIGESIMO NOVENO; - Del |Comifé Ejecutivo.   

_ —_ El Comité Ejecutivo es un Organo de la (Administración, 

  integrado por el Gerente Gene-al y por dos miembros del 

 Direstorio, uno. en representación del accionista del 

-—_ “Sector Público quién lo presidirá y otro en. represa - 

— _ ción del sector privado, ——El Comité tJecutivo se -euni- 

rá Ordinariamente cu da quince días y extraordinariamente 

—___ _£uando fuere pecesario previa convocatgdria de su Presi- 

_dente y sesionará con la concurrencia dbligatoria de to- 

__dos sus integrantes; sus decisiones se tomará r_con- 

censo. A Jas sesiones del Comité rjecutivo podrán con=_ 

— £urrir con voz informativa los funciondrios o asesores _ 

inte-»nos o externos de la Compañía, cuya presencia se. 

-——_€stimare necesaria, Corresponde al VPinectorio designar 

____A los dos integrantes del Comité bjecutiiyo. de entre sus. 

| _ miembros p-incipales o suplentes, en rgpresentación de 

los «ccionistas del sector público y del sector privado, 

Los Vocales *rincipales del Directorio integrantes del 

  

Comité Ejecutivo, seran subrogados, en [caso de ausencia     

A dr dG a a IO ln E gr AC UI a rr  



  
o falta, por sus respectivos suplentos. Los int: Eran” 

tes del Comité Fjecutivo y) €jercerán sus funcicnes Len s mie   
. 

eE ez tras ostenten cuolidad las de Gerente General y miemnm- 
  

bros del Virectorio, y respectivamente. son clribucio-. 

em 

  

nus del 
A tm a   

a la Gerencia General en 

comité ejecutivos. alo- Asesoras pormaen 

asuntos económicos, fi   

ros y eduínistrativos, 

hiva y priva La 

reble previo, para la celebración de 

ción de actos 
  

Vas 

que 

salyo en aquellos de su 
£ 

compelrsicia, bj bhiudtlir 

£OBtratos_ 

requieran por _su cuantía. 
A 

dea dar pecar 

“Le ld 

entemen 

nencie- 

sxclu- 

lavo 

o ejecu 

4 _APproz 

bación del Virectorio o de la Jenta General; cj El Co     

mité tjecutivo podrá tambiéa ejercer las atribuciones. 
  

señaledes en el a-»tículo Décimo Cuarto de los beta e   

  

  

  

_ tos Sociales, cun excepción. dos. 114 

a teradjes a), b); c), sli Jl.) y.0), especialmente cu 

o do el VDi-ectorío no pudiera reunirse... die. Dictaminar 
  

favorablemente Sobre los desembol m 595. utilizoción, des 

tino y condiciones de las líneas de cródito en ¿Moneda 

nacional o extranjera 
  ca a que contratare la compañía yo... 

e) Ejercer las atribuciones y facultades que expresa= 
  

mente le asignare la Junta General de Accionistas 

Directorio". Siendo les _ trece horas q 

y no habiendo ot-»o asunto sobre el que   

  

  

pende la sesión para que se redacte el Acta, la que e- 

laborada es leída y aprobada por_los «Fccionistas concu 

rrentes, quienes la suscricen en uridad de 

  

tratarse de una Junta Univerzal. firmado).   

Juan "uales, en representación de la Lirecci 

£26t09. 
a 

Angeniero 

    ión de ln- 

xy 
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a de mil novecientos ochenta y oche; va. Dos,-= Copia 

  
A 08-0005075-4.- firmedols“ Pociora Aimpne Moreno de b0w= sl. 08-00 , 

dusirias del Ejercito.- firmado)... LopAú- Sosbasriiean Pá- 

A _TO6Z+,y €n representeción de AUSTIN POLDG” COMPANY, L£im= 

 Méedo).- Coronel dueto Miño Montalvo. Presidente. fiírma- 
| 

do) .- General Lonzalo Jiménez Rivas. feorento Geueralar   
2 

_ Dirección de Industrias del hjercito, CERTIFICO, es fiel 

Copia del UWrigínal. Fecha , once de Máyo de mi linovecien+ 
I 

Los ochenta y nueves,- firmado).-_dleogs 1 plra o GAS 9-14 : 

DOCUMENTOS QUE SEO INCU»R2>. 

POPAN-  Uncocs.-. Nombramiento. del Gerent e Leneral_ o. 

_ Protocolizado en esa Notaria ed. vodnte de Abril 

_ £ertificada del á4cta de la Junta General del treinta de A .. - e 

ciente autoriza el Voctor Angel Cantos flendoza, Asesor, 

—- Jurídico de la Compañía para que realice todas les ges=.. 

tiones legales conducentes al perfecejonamiento jumuiídiz 

cod “este acto societario. Usted señor Notario sa sEyw= 

vVirá agregar las cláusulas de rigor,” firmado),- Postor 
y 

_ __Angel Cantos M, Metrícula número mil seiscientos"... Has. 

_ta aquí la minuta que queda elevada_a pscritura pública 

con todo el valor _ _legar. Y loída quejfue al comparas. 

ciente por mí la Notaria, se retifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy le.- firmado).-» 

—General Gonzalo Jíménez Tivañ.= L édula de Identided 

A 

 Jines,- Notaria »£guudíA,. A. a _ 
  

  - CONTINUACION VIENEN. LOB—   DOCUMENTOS HABGILITANTES:
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COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA 

pos a 

"opc, 302 - TELF, 543- 636 - CASILLA 7024 - TELEX 2469 -» DINE ED - QUITD 
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pesto, de 138 7 

h * rapenber or / , > 

y ¿ JJHENED RIVAS “+. _ : 

gnslder acionoss 

aras oa : tot os e? 

¿De «ente General de Explocem y” pañía de Economía Mixta. 

«ES: :Representación legal, soy tregua y las con; 

-én los Estatutoy Sociales y en la Ley. 

pposto de 1987 . 

Eon Dos años+ + ON 
eS PUBLICAS EN DONDE CONSFAN_ LAS ABRIDUCTONIS, - 

Es y atribuciones constan en la escritura pública constitut 

¿yl 

E. en el Registro Mercantil el 11 de Julio de 1977 y en la de 

io Estatutos. Sociales celebrada el 19 de Septiembre de 1986 antg 

S gsino Quinto de este Cantón inscrita el 5 de Noviembre de 198 
Í t 

nomía Mixta de acuerdo a la presedente designación.    
ING .GONZALO JIMFNEZ 

Comunico a usted del siguiente NOMBRAMIENTO oyitido 

tantes 

.00) CUE LO EMITE: La Junta ¡General Extraordinaria de Accionistas me 

diante resolución adoptada en sesión celebrida el 

iva cele 

27 de Abril de 1977 “ante. el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, 

reforma - 

6 . 

sión. "Acepto el cargo de Cerente General de Explocem, compañta de Eco_ 

/ 
RIVAS   . C.T.No. 0800050724 

Y TEN eeenñ ETE MA pra E: Mia E dd ana Ln a A AA bl 6 y y A EPS E 
A, de +    

el Nota_ 
A
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COMPAMIA Di ECONOMIA     

ME 
  

    

- OrLo, TU + VETE, 13-696 - - CASILLA TORA + TULA 214) DA ED QUITO 

¡posto de 1Yeí 

    

dico a usted del siguiente NOMREAMIENTO emitido 

  

Lo cc gate General «de Uxplocem, Compañía de Economia 

   Rejyresentación iegal, judicial y cxtrad cial y las ccrmcantes 

  

los Estatutos Sociales y en la Loy. 

  

       dE LO ER Mi la Junta Gutiorad Accionista; 

Qi isión colelrala nl 

ty ao 1 a FA 

caia 

  

etgros Sovialus Goleada el ly de Septiembre de 128€ ¿nte el Nola Eat E 

mo Quinto de uta insenivca 1 5 de Rovlemire de 1350, 

  

HE 

   
-hcevto el caro de Goiunte Gunperal «de 

  

. 
sulle 
A 

; , , as 2. 
nonía Mixta de acuerdo a la presodunte designación. 

e pe 
* an=tr lo 1037 Ci AE 7 

a Aus ta de ¡90u7/ Lin 
Spa Va Y 

e Y 

    

TG. CORGALO 
C.1. No. 08000597 

. Pao sn a 0 CT A 

  

IR    
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Con esta echa queda inscrito el presente focumento ba- 

jo 1 número treinta y cinco sesenta y »>e1k del Dezisteo 

de Nombramiento Poro ciento diez y ochos, fito, a pr ime- 

ro de Sentiembre de mail novecientos ochentá y sileto.- 
Y 

Negisivo Mercantil, - firmado!l,.o 1 "“eglrtrador,- doctor 

Gustavo Ga>ciía Banderas, - (Hay un seilo),-   
RAZON BE PPOTUCOLIZACION: - Á petición del| señor Doctor 

Angel Cantos Mendoza, protocolizo en mi DTekistro de Ex- 

crituras Públicas del presente año en una foja útil y un 

esta fecha el Nombramiento de Gerente Genefal que otorga 

EXPLOCEM CUMPARÍA DE ECONOMÍA MIXTA, a favpr del señor 

Ingeniero GURZALO JIMENLZ PIVAS.- Quito, a veinte de - 

Abril de mil noveciontos Chenta y ocho,-- Firmado) .- Dog 

tora Ximena Moreno de Solines.- Notaria Sekanda. - 

5e protocolizó   ante mí y en fe de ello confiero esta copiaba CETIFICA 

DA, firmada y sellada en quito, a diez y oEho de Mayo 

de mil novecientos ochenta y nu+ve, 

IT z; MO AA ba! 

Pest L lirio des Zo 
MN 

DA. XIMENA MODPENG DE SULIRES 

MUTANIA SLGUNLA 

o ar i 
a . 

 



ante mi yen e de ello confiero esta TLC 

o a ROPA ina da y tada en smibta. added. ao. dea 

_Mayo da mid nuvecientos ochenta Y nunve, 

  

  

: . > A A 

Ea AL. AJÍ £ A e 

A A A E ól £ Ue A —. a 

A DRA. ATMARA MNOTENÑNO ul >OLINAZ 
  

NO TA DÍA SE GUA NDA 
  

HAZON ; - -» Mediante e Resolución Fo. 89.1.1.1. .L. 51 del Señor 
  

  
— Buperintendente de Compañías de 8 de Junio de 1989, tomó 

  

razón de la aprobacion constan :0o en dicha Resolución» al 

margen de la Escritura de Reforma de estatutos de "EXPLOCEM, 

COMPAÑIA. DE ECUKONIA MIXTA", celebrada ante mí el 18 de 

  

  

  

  

  

  

——na-o-de-1989+- A 

- Guáto, 14 de Junto de 1989. o 

A A a e ele GU E Nusctare te Er las PI 

— BONOMA EMBA MERO DE GO DES 
"OTARIA SEGUNDA A 

   



  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 
DEL 

Dr.. Jaime Nolivos M. 

jelfs. "542-220 - 521-993 
Edif. _Banco de Préstamos 

Av. 10 de Agosto y Av. Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

“Quito - Ecuador 

10: 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

lo disp ZCN 2- Dando cumplimiento 2 

Cuarto de la Resolución número : 89-1-1-1- 1051 dada 

esto en el artículo 

    

por la, Superintendencia de Compañías el 8 de Junio: de 
  

  

1.989 , tomé nota al margen de la matríz de la escritura 

  pública de constitución de la compeñf] 

fifa de Economía Hixta ", celebrada an 

a "EXPLOCEM,Compa- 

te mi el 27 de - 
  

Abril de 1.977 , de dicha tatutos 
  

de la reforma de es 

compañía efectuada por escritura púb lica celebrada ante 
  

la Notaria Segunda de este cantón el 18 de mayo de 
  

1.989 , actos que son aprobados en vi rtud de la presente 
  

resolución .- 

  

  

Quito, a 15 de Junio de 1.989 
  

  

  

a 

  

  

a 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO, 
    NOTARIO DICIMO SEGUNDO. 
  

  

JD». Íaimo Malisos Malimad 

NOTARIA - DECIMA * SERENTA 
    TE HEFORQU Hi OS 

RUT 

  

  

  

  

1 
- 

      
   



Con esta fecha queda inscrita el presente douumenta y 1a fesolución 

número mil cincuenta y uno del 5. Superintendente de Compañías - 
meo 

de 8 de junto de 1999, bajo el número 089 el «eni-*+ra Industrial, 

tomo ?l.- e tomá nota al margen ne le in cripción número 9% de 

11 de julio re 1977, a fs. 302 del “egistro Industrial, tomo 9.- 

“Jueda archivada 1a S5egunía vopla +ertificada de la Escritura Pú - 

blice de Reforma de +stalutos e “EXPLOCEM, COPacIa Dí ECONONTA 

MIXTA", otorgara el 18 te mayo sde 19899, antr le Notaría Segunda - 

del “antón, Ura. Ximena ¡loreno de Solines.- Se de «sí cumplimien- 

to a lo dispuesto en el Art. tercero de le cíteda “enolución, de 

conformidad a lo establecido en el “ecreto 733 de 22 de soneto de 

1975, public do en el "egístro “Fir121 874 te 29 de agosto del - 

mismo año.- Se enútá/en el “epert río bajo el número 6668.- fjui= 

tn, e veinte “A de mil navecientos ochenta y mueve.» El ¿En 

¿bel ISTRIA, 

 


